
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 13 de octubre de 2021. Pasa a 

Despacho proceso disminución cuota alimentaria radicado bajo el número 2021-

00164-00, informando que, una vez revisado el expediente no se observa se hubieren 

realizado actuaciones desde el auto admisorio de fecha 10 de mayo de 2021. Sírvase 

proveer.    

  

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO   

Secretaria      
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:           EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado:  2021-00164-00 

Demandante: RAMIRO USMA BUITRAGO 

Demandado: 
DANIEL USMA GIL 

Auto Interlocutorio: 1459 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, como primera medida se debe aclarar 

que el nombre completo del demandado es DANIEL USMA GIL haciendo la corrección 

del auto admisorio de fecha 10 de mayo de 2021, hijo de MARTHA LIA GIL. 

 

De otro lado, se REQUIÉRE a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes, impulse el presente proceso, so pena de decretar el 

Desistimiento Tácito conforme al artículo 317-1 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


